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Neiva, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Revisado el expediente, se evidencia que el 11 de diciembre de 2019 la 

Curadora de los herederos indeterminados del extinto ALDEMAR 

SOGAMOSO GUZMÁN, abogada DIANA PAOLA PÉREZ RAMÍREZ 

renunció al cargo para el que fue designada, en atención a que fue 

nombrada como empleada pública, situación que obliga al Despacho a que, 

previo  a emitir sentencia, relevarla de dicha gestión y en consecuencia se 

dispone nombrar al Dr. NESTOR HUGO NINCO PASCUAS, quien tiene el 

correo electrónico ninconestor@gmail.com, para que obre a favor de los 

herederos  indeterminados del fallecido ALDEMAR SOGAMOSO 

GUZMÁN, según las facultades previstas en los Art. 56 del CGP en  

armonía con el numeral 7 del Art. 48 Ibídem 

 

En consecuencia, por Secretaría comuníquese este nombramiento al 

mencionado profesional del derecho por el medio más expedito, 

advirtiéndole que la presente designación es de forzosa aceptación de 

conformidad con lo previsto en el numeral 7 del Art. 48 del CGP y que el 

proceso se encuentra en etapa previa a dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 


